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INICIO DEL PROYECTO
FAIRFORWARD
El camino hacia entornos laborales inclusivos se inició
oficialmente en la reunión en línea del Comité de Dirección,
que tuvo lugar el 19 de febrero de 2025. En este evento inicial
(kickoff), se reunieron 13 personas representantes de
organizaciones asociadas de toda Europa para sentar las
bases de las actividades del proyecto y la cooperación. Les
participantes discutieron los objetivos clave del proyecto
FairForward y destacaron su compromiso de crear mercados
laborales más justos para todas las personas trabajadoras.

La transición hacia la economía digital y verde, así como la recuperación
tras la pandemia, han incrementado la necesidad de entornos laborales
inclusivos. Las personas migrantes, la comunidad LGBTQIA+, las
personas con discapacidad y quienes enfrentan problemas de salud
mental a menudo se encuentran con obstáculos que limitan su
potencial. FairForward lucha contra estos desafíos empoderando a las
personas trabajadoras, fomentando la adopción e implementación de
políticas inclusivas y promoviendo el diálogo social.

¿POR QUÉ FAIRFORWARD?

¿QUÉ QUEREMOS
LOGRAR?

✅Sensibilización de las personas trabajadoras y empleadoras sobre los
principios DEI.
✅  Desarrollo de herramientas útiles para llevar a cabo prácticas
inclusivas.
✅ Capacitación de las representaciones laborales en habilidades de
incidencia y negociación.
✅ Refuerzo de la cooperación entre las organizaciones sindicales.
✅ Promoción de la negociación colectiva con el objetivo de inclusión.

¡Una Europa más inclusiva empieza aquí! La misión del proyecto
FairForward es transformar los entornos laborales promoviendo la
diversidad, la equidad y la inclusión (DEI) en todo el continente europeo.



Próximo evento: Reunión en línea de personas expertas en grupos focales para sincronizar actividades
📅  ¡Anoten este evento en sus calendarios! El 3 de abril de 2025, personas expertas de toda Europa celebrarán una
reunión en línea en la que coordinarán la metodología que se utilizará para los grupos focales, con el fin de garantizar
un enfoque coherente en la recopilación y registro de las experiencias de personas trabajadoras en situación de
vulnerabilidad en los entornos laborales.
FairForward: Proyecto cofinanciado por la Unión Europea

FairForward es cofinanciado por la Unión Europea, 
lo que enfatiza su compromiso con la promoción de la inclusión y la igualdad de oportunidades en el mercado laboral.

Todo el material de FairForward contendrán el logotipo de Co-Funded by the EU (Cofinanciado por la UE) y el
descargo de responsabilidad oficial de la UE:
"Financiado por la Unión Europea. Las opiniones expresadas son las de les autores y no reflejan necesariamente las
opiniones de la Unión Europea o de la Comisión Europea. Ni la Unión Europea ni el organismo que otorga los fondos
pueden ser considerados responsables."

INICIATIVAS CLAVE QUE
IMPULSAN EL CAMBIO
💡 Capacitación en inclusión y sensibilización (CIAT): Sesiones de
formación en cada país, en las que representantes de las
personas trabajadoras reciben herramientas para promover la
inclusión.
 🌍 Foro de Inclusión: Plataforma global para el intercambio de
buenas prácticas y el trabajo conjunto en el desarrollo de
políticas para entornos laborales inclusivos.
 📘  Manual de políticas inclusivas: Recurso indispensable para
implementar y negociar estrategias para entornos laborales
inclusivos.
 🎤  Conferencia final: Evento de gran importancia en el que se
presentarán los resultados del proyecto y se definirá el futuro
de los mercados laborales inclusivos.

¡ÚNETE A ESTE MOVIMIENTO!
Acompáñanos en la creación de una fuerza laboral europea más inclusiva. Sigue a FairForward para estar al día
con las últimas novedades, investigaciones y actividades.

📢 ¡MANTENGÁMONOS EN CONTACTO:
FAIRFORWARD - SHAPING INCLUSIVE WORKPLACES ACROSS EUROPE

#FairForward #InclusiveWorkplaces #Diversity #SocialDialogue #EUFunded

Financiado por la Unión Europea. Sin embargo, los puntos de vista y opiniones expresados son únicamente los de los autores y no reflejan necesariamente los de la
Unión Europea o la Comisión Europea. Ni la Unión Europea ni la autoridad otorgante pueden ser considerados responsables de ellos.


